
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ALQUILER INMUEBLES PARA TEMPOREROS 

 

 
Se trata de un inmueble en calle Buenaventura y otro en el 

Matadero. 
Los inmuebles se alquilarán durante el periodo de recolección de 

aceituna. Las personas interesadas deberán solicitarlo por escrito, en este 
Ayuntamiento antes del próximo día 25 del presente. 

Se adjudicarán por concurso a la solicitud que oferte una cuantía 
mayor mensual teniendo como cifra mínima 300 euros/mes en sobre 
cerrado. 

El adjudicatario tendrá que ingresar el alquiler en los 5 primeros 

días del mes, dejando en depósito una fianza de 300 euros a devolver 
cuando se agote el periodo de recolección y se compruebe que no se han 
producido daños. 

Las actuaciones para el acondicionamiento del local se realizarán 
por el Ayuntamiento, mientras que el adjudicatario se encargará del 
amueblamiento del mismo. 

 

 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Santisteban del Puerto 13 de noviembre de 2007. 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 
 

Fdo. Pedro Mercado Soriano. 

BANDO 
D. Pedro Mercado Soriano Alcalde del Ilustre Ayuntamiento de 

Santisteban del Puerto (Jaén). 


